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Santa Marta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Para el día 20 DE MAYO DE 2020, se tenía dispuesto celebrar AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓ DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO Y TRAMITE Y JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA, establecidas 
en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. modificado por la ley 1149 de 2007, 
sin embargo, no fue posible llevarla a cabo, en atención a la suspensión de términos 
decretada por el Gobierno Nacional como medida de prevención frente a la Pandemia 
COVID-19. 
 
Por lo anterior, se fijará nueva fecha y hora para tal fin, que se indicará en la parte 
resolutiva de este auto. 
 
Con fundamento en lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
PARTIR DE LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, como nueva fecha y hora para llevar 
a cabo las audiencias DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓ DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO Y TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA, establecida en los artículos 77 y 80 del 
C.P.T. y de la S.S. modificado por la ley 1149 de 2007 en el presente asunto.  
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